
 

CONSEJO EJECUTIVO EB140(5) 
140.ª reunión 27 de enero de 2017 
Punto 7.5 del orden del día  

Decisión relativa al Marco para el intercambio de 

virus gripales y el acceso a las vacunas y otros 

beneficios en el contexto de la preparación  

para una gripe pandémica 

El Consejo Ejecutivo, habiendo examinado el informe del Grupo de Examen en 2016 del Marco 

de Preparación para una Gripe Pandémica (PIP);
1
 recordando la sección 6.14.5 del Marco de Prepara-

ción para una Gripe Pandémica (PIP), en la cual se prevé que el «Director General propondrá 

al Consejo Ejecutivo la proporción de contribuciones [de partenariado] que deberá dedicarse a las me-

didas de preparación para los periodos interpandémicos, y la proporción que se deberá reservar para 

las actividades de respuesta en caso de pandemia, basándose en las recomendaciones del Grupo Ase-

sor [del Marco de PIP]»; recordando también la decisión EB131(2) (2012), por la cual se decidió que, 

en los cinco años siguientes (2012-2016), se asignarían «aproximadamente un 70% de las contribucio-

nes a medidas de preparación para una pandemia y se [reservarían] alrededor del 30% para actividades 

de respuesta, teniendo en cuenta la necesidad y conveniencia de proceder con flexibilidad en la asig-

nación de fondos»; recordando además que en abril de 2016 el Grupo Asesor del Marco de PIP reco-

mendó a la Directora General que se prorrogara hasta el 31 de diciembre de 2017 el periodo de validez 

de todas las decisiones relativas a la implantación de las contribuciones de partenariado, incluida la 

decisión EB131(2) del Consejo Ejecutivo, y que con ello el Grupo Asesor estaba también recomen-

dando que se prorrogara la proporcionalidad entre medidas de preparación para una pandemia y acti-

vidades de respuesta acordada en virtud de la decisión EB131(2);
2
 señalando que la Directora General 

aceptó esa recomendación; señalando asimismo que el informe del Grupo de Examen en 2016 del 

Marco de PIP será presentado a la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2017 y que las deli-

beraciones de la Asamblea de la Salud al respecto pueden tener incidencia en la formulación de la sub-

siguiente propuesta sobre el reparto proporcional de los fondos entre medidas de preparación para una 

pandemia y actividades de respuesta; habiendo examinado además los documentos EB140/15 y 

EB140/16 y las recomendaciones, en particular la recomendación 36, del Grupo de Examen del Marco 

de Preparación para una Gripe Pandémica (PIP) de 2016, recogidas en el documento EB140/16, 

DECIDE: 

1) prorrogar la aplicación de la decisión EB131(2) (2012) hasta el 28 de febrero de 2018; 

2) pedir a la Directora General que, con arreglo a lo previsto en la sección 6.14.5 del Marco 

de Preparación para una Gripe Pandémica (PIP) y basándose en la opinión del Grupo Asesor 

del Marco de PIP, formule una nueva propuesta sobre la proporción de las contribuciones de 

                                                      

1 Documento EB140/16, anexo 1. 

2 http://www.who.int/influenza/pip/ag_april2016_MeetingRpt.pdf?ua=1, párr. 45 (consultado el 30 de noviembre 

de 2016). 
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partenariado que deberá dedicarse a las medidas de preparación en los periodos interpandémicos 

y la proporción que se deberá reservar para las actividades de respuesta en caso de pandemia, 

para que el Consejo Ejecutivo la examine en su 142.ª reunión, prevista para enero de 2018; 

3) pedir a la Directora General que prosiga las consultas con la secretaría del Convenio so-

bre la Diversidad Biológica y otras organizaciones internacionales pertinentes, según proceda, 

en el contexto de los compromisos internacionales existentes, sobre el acceso a los patógenos y 

la participación justa y equitativa en los beneficios, en interés de la salud pública, y que presente 

un informe al respecto a la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud. 

(Décima sesión, 27 de enero de 2017) 
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